
ORDENANZA    N°     5.745 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTÍCULO 1°. - Rectificase el artículo 11° de la Ordenanza N° 5.741 en la parte pertinente 

del primer párrafo de la siguiente manera:  

Donde dice: (…) “Los contribuyentes del art 10 deberán presentar DDJJ una vez al 

año.” (…)  

Debe decir: (…) “Los contribuyentes del art 9 deberán presentar DDJJ una vez al año.” 

(…) 

 

ARTÍCULO 2º.- Rectificase el artículo 33° inc. b) punto I, de la Ordenanza Nº 5.741, de la 

siguiente manera:  

Donde dice: (…) “ b) Toda otra Zona I) Calesitas $30,00” 

Debe decir: (…) “ b) Toda otra Zona I) Calesitas $300” 

 

ARTÍCULO 3º.- Rectificase el artículo 49° inc. i) punto VI de la Ordenanza N° 5.741, el 

que quedará redactado de la siguiente manera:  

Donde dice: (…)      

VI) Camionetas hasta 1300 Kg  $ 10.500,00  

Debe decir: (…) 

VI) Camionetas hasta 1300 Kg  $ 1.050,00  

 

ARTÍCULO 4º.- Rectificase el artículo 36° de la Ordenanza N° 5.741, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

Donde dice: “Los espectáculos que se refieren a los artículos 28°, 29°, 30° y 31° 

tributarán el monto correspondiente en el momento de finalización de los mismos, los 

espectáculos sujetos a la ordenanza de nocturnidad tributarán al momento de cierre de 

la boletería.” 

Debe decir: “Los espectáculos que se refieren a los artículos 27°, 28°, 29° y 30° tributarán 

el monto correspondiente en el momento de finalización de los mismos, los espectáculos 

sujetos a la ordenanza de nocturnidad tributarán al momento de cierre de la boletería.” 

 

ARTÍCULO 5º.- Rectificase el artículo 146° de la Ordenanza N° 5.741, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

Donde dice: “Las disposiciones de la presente Ordenanza tendrán vigencia a partir del 

1° de Enero del 2.019 en lo que refiere a los tributos de carácter anual, y desde su 

publicación en cuanto a los demás tributos.” 



Debe decir: “Las disposiciones de la presente Ordenanza tendrán vigencia a partir del 

1° de Enero del 2.020 en lo que refiere a los tributos de carácter anual, y desde su 

publicación en cuanto a los demás tributos.” 

 

ARTÍCULO 6º.- Rectificase la numeración del artículo 107 ° de la Ordenanza N° 5.741, el 

que quedará redactado de la siguiente manera:  

Donde dice: “ARTICULO 107º.- 

Debe decir: “ARTICULO 106º.- 

 

ARTÍCULO 7º.- Rectificase la numeración del artículo 108 ° de la Ordenanza N° 5.741, el 

que quedará redactado de la siguiente manera:  

Donde dice: “ARTICULO 108º.- 

Debe decir: “ARTICULO 107º.- 

 

 ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese copia, insértese en el Registro Oficial 

Municipal y archívese. - 

   

                                 Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 30 días del 

mes de diciembre del año dos mil diecinueve. Proyecto presentado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal. - 

FIRMADO: Dr. Guillermo Federico GALVÁN – Vice Intendente Municipal. 

                                                           

                      Dr. Gonzalo Raúl VILLACH – Secretario Deliberativo 

 

 


